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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00010 00 

 
Clase de Proceso: Verbal - Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio. 

Demandante(s): María Argenis Cuadrado y José Humberto Cleves Cortés. 

Demandado(s): Libia Vieira de Arango, Arturo Vieira Barbudo, José Roberto Vieira 

 Barbudo, Rafael Ignacio Vieira Barbudo, Ana Helena Vieira Barbudo, 

 Jesús Danilo Vieira Barbudo y demás Personas Indeterminadas. 

 

 

Téngase en cuenta que la Abogada. LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO, 

reasume el poder en los mismos términos en que le fue conferido, en 

representación de la parte demandante (num. 39, e.d.). 

 

De otra parte, téngase en cuenta el DICTAMEN PERICIAL, para los fines 

pertinentes (num. 44, e.d.). 

 

Por otro lado, obre en el expediente las respuestas aportadas por la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO y del INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTICO (num. 48 y 49, e.d.). 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante no hizo uso del traslado de la 

excepción formulada por la curadora ad-litem, que representa los intereses del 

extremo demandado.  

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 0015 de fecha 30 de enero de 2023, dirigido a la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, so pena de ser requerida en los términos del art. 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Ncm.  
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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